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A R T I C U L O D E O F I C I O . 

J i lMSTEKlO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN- Á S. M . 

SES'OUA.: Siemlo la ¡nslruccicm púljli-
p» sus varías y diver^ai riiiiiííit'acimtes 
«110 do los objetos que iiiajór atciHilim 
redauiaii por parió del Gobierno, no po-
lüa el Ministro que síismbc olvidar la 
(iiiscriauza currespoiidiente a los Ingenie
ros de Caiulnus, Canales y l'ucrtus, en-
corgodos del estudio y ejecución dé las 
vías de coimiuicaciou interior j o t r a s 
obras no nicuos itupitrtantcs. . , 

La Escuela especial de Caminos es la 
hase del Cuerpo de ingenieros y de toda 
la organización quo tan basto y útil insti
tuto ulirazu. De los conociinieutos que en 
ella adquieran los aiiiniims depende en 
gran porte el buen uso .de las crecidas 
sumas que para las obras públicas figu
ran en el presupueslo de gastos dcl .Esla-

». No há itiencsLw, en \cnlud,. el plan 
do esludios vigente de grandes y radica
les rernrnuts; pero es preciso introducir 
en él una mejura que, no obstanlc haber
la reclaniado hace muclio tiempo la e.v-
Iieriencia, no se lia puesto. todavía en 
plañía. Slereüero, Señora, á las expedU 
clones que h'S alumnos deben hacer á las 
obras on los meses ile verano; expedi
ciones cuya vUüidad basta ¡mlicarse para 
que sea de todos reconocida. I.a carrera 
del Ingeniero exige actualmente seis «¡ios 
de estudios y trabajos seguidos en Ma
drid, sin un s:ilo'din de interrupción ni 
descanso, lo cual en un clima, en un cli
ma cniiiu el de la eórte, fatiga el espíri
tu, rinde las fuerzas físicas y concluye 
con las mejores disposiciones de la j n -
venlud, dando á veces fatales resultados. 
Ya en los iilllmas anos so lia tratado de 
corr. glr esle mal, pero ¡ncomplclamcnte, 
y es llegada lo hora, en opinión del que 
suscribe, de cambiar lal estado do cosas, 
haciendo que las clases comiencen en 1.* 
de Octubre, y terminen en 31 de Mayo, 
fon sitspensi™ de las lecciones orales du
rante los meses de'Junio, Julio, Agosto 
y Sclienihre. 

En todos , los demás estableci nlcnlos 
de enseñanza se observa Igual interrup
ción, sin embargo de que en pocos son los" 
estudios tan serios y continuados como en 
la Escuela de Cauiinos; y iisi, alumnos y 
profesores pueden disponer, segúnmejor 
les plazca, de los meses de vacaciones. 

En la Escuela de Ingenieras coiivieiie 
ad'iiil.irnlro sislema. l-osaliiniuos del pri-
iner niio, que no tienen ejemeioj práe-
t¡(''.)S. tl'sb.'i: i'oal;;f.:;.r -us ciase', uun-

enejilestinandi) los meses de .Julio y Agos
to á repasas para sufrir los exámenos en 
Setieinlire. Los de segundo y teccero se 
iictiparáu, unas veces en la Escuela, otras 
en ios talleres y camp. s d e esta capital 
y-sus inined'uicióiies, cíiñ las prácticas 
propios de los estudios á que se lian de-
diciido durante el curso. La principal 
innovaciiiu que voy á tener el honor de 
pmponer i r V. .M. consiste en la dis-
Irilaíciíin .(le les trabajos (.'íirrespoíidien-
tcs ti h»]£lntitn:» (le cuarto y qiünto aho, 
los cuales . 'habrán aililuirido ya. en la 
Escuela una parte de los' eonociniienlos 
relativos á la couslruccion general y cier
ta clase de obras particulares. 

Destinados dede este mismo alio á Jos 
trabajas .mus íiolables que se., estiín lle
vando á cabo en la Península, desempe
ñarán, en primer, lugar; al lado de sus 
Jefeir'^todas las iuncioucs propias do-los 
sobrestantes y ayudantes, único modo de 
que puedan conocerlas á fondo; y viendo 
ejecutar las operaciones (pie correspon-
dén á Un Ingenieros, adquirirán des
pués el conocimiento práelico uecasario 
para poder uliliznr sus esludios desde el 
uiomeiiU) en que teraiiiieu Ui carrera.. 

Los profesores, libres durante los me
ses de verano,'podrán ser d e s t i i H u i o s á c o -
mislpucs cílraordmarias, tales como via
jes por la PeníiisuJa ú jior el esíranjen», 
en quo adquieran nuevos dalos para el 
desemporu)' de la enseñanza, ó propor
cionen otros trabajos de utilidad para 
el Estado. 

Un sistema «uúhigo al que me cabe 
la honra de proponer á V. .M. se sigue 
en l'rnucia en la Escuela de Ingenieros 
do Puentes y Calzadas, cuyos cursos solo 
duran seis meses, consagrando los res-
lanlós á trabajos .práelicos en las obras.' 

Son diii palpables como fáciles (le com
prender las veulajas que producirá esto 
sistema, por lo cual no me detendré mu
cho en convencer el üeol ánimo de V. 31. 
dando descanso á las facultades inlelec-
luales de los .profesores y nhuuucs, y pro
porcionándoles, si no un desahogo, ¡il me
nos un cambio de ocupación; continuarán 
siis esludiós el año siguiente con mayor 
placer y empeño: mejorando y consóll-
(lamlooii la práclica la inslniccioii teórica 
adquirida en las clases, alcalizarán en la 
enseñaran, objeto primordial de la Escue
la, mas provechosos y seguros resultados: 
y por fin, aunicatáudiise también de u la 
manera nalúrul y benellciosa al servicio, 
el personal hoy cscesivamenie escaso, se 
proporcionaran al Gobierno cslu'lins que 
de olra manera le costarían sumas consl-
der»!ti."S. 

¡''undiido en e.das razoiics, el .Ministro 
t;'.1.!' sin.criíH '.¡ene eí hon.ir de. someler á 
I.i apr .liacion de V. Vi. el adjunto pro-
veno de i ' .eciTio. JL.dri'j l i d e E n e í ^ d e 

18o7.=SE.S;'OHA.=A L . I t . 1'. d e V . M . 
Claudio Muyano.. 

• • B E A t DECRETO. 

Atendiendo a ;as razóucs que me ha 
Cspucstb mi .Ministro de Fomento, vengo 
en de retar lo siguiente: 

Articulo 1.0 • Las clases de la'Escue-
In. especial; de liigemeros de ('.aminos, 
Canales y ¡'uórtos'comoazarán todos los 
años,- ¡l contar desilc el acttial, el dia 
: | . cde Octui.'re, y lerniinarán el 31 de 
Mayo, (lestiiiándose los meses de .Imilo, 
•hilio, Agosto y Selicinbre'íi bis' exánic: 
nes,- ejercicios y. (rábajos prácticos' pro
pios de cada uno de. bis cursos; Se es-
ceptúan dé esta disposición las'.de pri
mer aflo, que se prolongarán liosla el iJ:) 
de Junio.. 
" Arf.~Ú';'¿ ~'T2is"63£iiiii5iíés dif ¡iigrcsb 

en la líscuela y los del primer ano se 
UTÜH'arán en lodo ern iés de Setiembre, 
y los de los finco últimos años en Junio. 

A r l . 'A. c Los aiunuios do primer 
año ileslinanin los dos meses de Julio y 
Agosto á los repasos eii la misma Escuela. 

Los de segundo y tercero que ohUme-
ren en los exámenes las notas (p íese 
exigen para ganar cius-i, se ocuparán, 
dtiranle'los dos mismos meses 'eilad'^ en 
que se suspendan sus clases, ya dcuiro 
dé la Ki'.i/ui'la, \a du los talleres do la 
Córlc, ya en iumeiliaciones, en las 
¡irácticas y trabajos de campo que á sus 
respeclivas asigoaiioas '.'oiresponden. 

Los de i-uail.), quiulo y sesto a^o que 
hayan niereeido iguales ñolas-serán des
tinados, diunitíe ios meses de.lulio, Agos
to y Seliemlu'e, ¡i desompoñar los ejerci
cios prácticos en las principales obras que 
estuviesen cu construcción en la Penín
sula, ó si el Gobierno lo creyese conve
niente, ayudarán ¡i los Ingenieros en la 
forniacion de proyectos ú otros trabajos 
semejantes. 

A r l . 4. 0 La aprobación y las clasill-
caciones de ingreso y dé'liu de curso de 
todos los años se harán en los últimos 
días del mes do Setiembre, en vista de 
los exámenes y de los trabajos y ejerci
cios prácticos de los meses (le verano. 

Art . ü s Los alumnos- del sexlo año 
(pie terminaren todos sus estudios serán 
propuestos inmediatatueii'.c para aspiran-
Ies primeros, y continuaran en los dis
tritos para acreditar el ano de práctica, 
según en la actualidad se verilica. 
• Art . í.os profesores de la Escue
la que no ítívieivn qu" pí'¡',!K!:i;;eot- en 
Madrid para dirigir los ejetvirios y traba
jos prácticos de la Esei;e¡a y del campo, ó 
para, formar los Trüniti.des de exámenes 
de ingreso y (le primer año, dosompooa-
rán, (infante el tiempo en que queden l i 
bres, las comisbnes, viaje-j en la Penin-

sula y ni extranjero, y otros trabajos que 
la Dirección de Obras públicas les lijare 
deanleuuiuo. 

Dado en Palacio á 14 de Enero de 
lSlS7.=Usl¡'i rubricado de la Heiil mano.' 
= ! i l Ministra de Eomento, Claudio Mo-
yono. 

SHN1STEIU0 DE LA ÜOBEHNACIOX. 

. Esrosiciox Á S. I I . 

La necesidad de introducir algunas re
formas en la organización y condiciones 
dé la carrera ndmlnislrativa en las pro
vincias esta reconocida laico ya muclios 
años. CmHlu eslu carrera en medio de. 
nuestras'vicisitudes' polílicas, se reslenlti 
nalitrnlmeñlé' de ellas';' y id están dota
dos sus individuos cual lo exige la im
portancia de sus cargos, ni hay eií los 
destinos la eslabllidail (pie requiere c) 
buen servicio. Desgrariadniucute las cir
cunstancias no peruiilen hacer todavía 
cuanto es necesario para que adquiera 
consislencia y brillo; pero ya es hora de. 
empezar á mejorarla, aunque sea de un 
¡nodo ¡ncomploio, dejando al tiempo el 
perl'eccionar la obra. 

Con este objeto, y de acuerdo con el 
Consejo do .Minislros, tengo lo honra de 
someler á la aprobación de V. M . el ad
junto proyecto de decreio. En él desapo-
rece. para este solo efecto, la clasilica-
cion de provincias, y se hace ó lodos los 
Goliernadorcs, escoplo al de .Madrid, de 
igual categoría, asignándoles el mi.-iuo 
sueldo: porque se ha locado el incove-
nieiile de no poder enviar muchas veces 
á prov ¡acias de, lercer orden, que por clr-
cunslancias exlraordinauas adquieren 
momenláneaineulesumainiporlaucia. Je
fes de presligio y expermieulados que es
tén á la alliua do lo que se exige de ellos. 
Mas como hay capitales que por su po
blación y condiciones iicasionaii Ibrzosa-
menle mayores dispendios que oirás, so 
acude á esta diferencia con gastos (le rc-
pi-esenlacion, habiéndose graduado lodo 
de suerte que la suma de estos gastos y 
de los sueldos no pasa de la «iiitidad has
ta ahora asignada en el presupuesto para 
estos fimcionarios. 

Itespeclo de los Secrelarios no se hace 
novedad alguna, porque estos empleados, 
son los (pie eii la ciurcra están, contpa-. 
ralivaaieole con los deuuir,. UK'ÍIOS iv;.! 
rcíWhtu.óis. Se la: creído, sii; ei.'d/aif;!.',. 
coiiveoieiile siijelar su' elcvehm ¿ ciei-.;-..-
r.-indií-iimos. No asi en cuanto a ios (!;:-
(¡:¡:e.--.; sus suelde; son. mezquinos, sobre 
to.lo si comparan con las de oirás cai re-
ras que n i lienen derecho á esi.-u- mejor 
a'.e :iii-.lcj, si:-: ascens'S evcnl-.i^ie/ y dc'ji-
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(los solo a la casualidad ó al favor; su es
tabilidad ninguna. Faltan en ellos todos 
los estiinulos que nacen del trabajo, de la 
» N l Í g \ H ! v l M l , < k \'ü apVÍUui >" tU^ Itth Ull^MlS 
servicios, l in esto, pues, bu debido lijar
se princiiialtncule la rcfnmia. lüen hu
biera querido el que suscribe liuccr mayo
res aumentos en las dotaciones; pero 
siendo muclios estos empleados, las mas 
pequeñas variaciones producen grandes 
sumas que noconsiénto la actual situación 
del Tesoro: no obstaidc, quedan casi to
dos beneliciados, y se establece una escala 
general y fija, en la cual lian de ascender 
por rigorosa autigitedad, dejándose sin 
embargo la sulicientc facultad al Gobierno 
para preferir en ciertas ocasiones al mé
rito, ó traer de fuera útiles adquisiciones. 

Una de las causas que mas han contri
buido hasta ahora á despres; igiar esta 
carrera, es el haber estado abierta 'para 
todos, sin exigirse en los aspirantes nin
guna garantía de aptitud. Preciso es po
ner un coto á este mal, y por lo tanto en 
adelante habrá que tener, para ingresar 
en los últimos puestos, el título de ba
chiller en l'ilosofia, título que, por lo 
generalizada que está ya la segunda en
señanza en las provincias, lo debe poseer 
todo joven mciliaiiaincnte educado, i in
dica una suma de conocimientos que pre
disponen bien para la inteligencia y ma
nejo do los negocios. Para poilenccer á 
las primeras clases habrá que añadir ú 
estos conociiuientos otros que tienen in
tima conexión con esta carrera especial, 
y que hoy dia se juzgan inilispensablcs 
en ella. 

rinulmcntc, los cesantes del ramo han 
llamado la atención del que suscribe. 
Nuestras vicisitudes políticas han lanzado 
de sus puestos á muchos bueíibs y anti
guos servidores. Gran número de ellos 
han sido ya repuestos, pero quedanioduvia 
no pocos sin colocación, y justo es darles 
como lo hace el proyecto, la debida par
ticipación cu los vacantes. 

Tales son, Señora, las principales ba
ses del decreto que ruego i V. Al . tetir 
ga á bien aprobar. 

Madrid 14 de Enero de 1857.=81!-
S ü H A . = A . L . K . 1'. de V. M.=Cúndi -
do Nocedal. 

KISAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y do 
acuerdo con mi Consejo de Minisíros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1 . ° Los Gobernadores, Se-
crelarios y Olicfnh» do los Gobionios de 
provincia foruiarán un cuerpo que se t i 
tulará de la .Idminislmciíiu ciciV jirocín-
fiid. 

Art. 2. 0 I.os Gobornadnros serán 
nombrados por .Mí; A propuesta del Con
sejo de Ministros y en decreto, que re-
írcmlera el t'residenle del inisnin. 

Art . 3. 0 l,os Gobernadores, escep-
t» el de Madrid, serán todos iguales en 
categoría y sueldo, cesando respecto de 
ellos la clasificación d. provincias, en las 
que servirán iudistiiilaiueuie. l ; l nombra
miento de los .Secretarios y Oficiales se 
liará de lioal orden, espedida por el M i 
nistro de la Gobernación. 

I r t . 4 . ° l i l sueldo del Gubernador 
de .Madrid será de (iO.OOl) rs.: en lasde-
iliiis provincias tendrán todos el de4l),t)00. 
i in .Madrid, ilarcefona, Cádiz, Coruña, 
Gratiada, Málaga, Sevilla y Valencia dis-
l'nitai'án ademas 20.1)1)0 rs. por gastos 
do representaeion, y 10,0110 pim el tuis-
nin concepto en Alicante, Córdotia, Múr-
cia, Oviodo, Toledo, Yulladolid y Zara
goza. 

Art . 5. 0 1.a elección de los Gober-
nnilores será libre, ptulicudu recaer el 
lumilirmuiento en la persona que el <¡o-
iiicrno tengu por coiivoiuenlc propoper-
mc, aunque no pcrl .'iozra a la caj-jera 
aduiinistralira, con tul do que buya i•j;ni-
píido lu edad de 30 anos 

Art . G.0 Los Secretarios disfruta
rán de ios haberes siguientes: en Madrid, 
35,000 rs., en Barcelona,' Cádiz, Coru
ña, Granada. Málaga, Sevil a y Valencia 
21.000 rs. En Alicante, Córdoba, Múr-
cin. Oviedo, Toledo, Yallodólid y / a r a -
goza 20,000 rs. En las demás 'provincias 
16,00. 

Art . 7. ° El noinbrani(énío de Se
cretarios será de libro elección1 como el 
de los Gobernadores; (¡liero en adelante 
deberá recaer en persona que tenga al
guno de los requisitos siguientes: 

1. 0 Haber sen ¡do anteriormente c| 
propio destino de Secretario durante tres 
años por lo monos. (!j 

2i0 Llevar ocho años do Oficial en 
los Gobiernos de provincia. 

3. 0 Ser auxiliar del Consejo Real 
con cinco años de servicio en esta corpo
ración. 

4. 0 Corresponder a lo clase de Au
xiliares l i Oficiales do Dirección del M i 
nisterio de la Gobernación con cinco años 
do servicio en ellos, y sueldo de 12,000 
rs. por lo menos. 

8. 0 Tener el título de licenciado en 
Administración, 

Art . 8. 0 Los Subgnhcrnadorcs que 
existen en los islas de Menorca'y Cana
ria, y cualesquiera otros que en lo suce
sivo convenga crear, pertenéccróii á la 
dase de Secretarios, y su nouibramieiito 
se hará con las mismas condiciones. 

A r t . ü . 0 Los Oficiales se dividirán 
en las clases siguientes: 

Veinte primeros con 12.00) rs.; 30 
segundos con 11. 00; 40 terceros con 
10,0 O; ü" cuartos con 0,000; (il) quin
tos con 8,000; 00 scslos con 7,000. 

Art. 10. Estos Oficiales se repartirán 
entre las provincias según las necesidades 
del servicio en cada una; pero no varia
rán de punto aunque > asciendan en clase 
y sueldo, salvo el derecho del Gobierno 
para trasladarlos adunde mejor convenga. 
En Madrid habrá ademas un Oficial con 
Ki.OO.) rs. y otro con l'i.OiS), 

Art . I I . . Para ser nonibiailn Oficial 
se requerirá cu adelante poseer alguno 
de los reiiuisilros siguientes; • 

1. c Haber sido ya (ificial en los Go
biernos de provincia durante cuatro años 
por lo menos. 

2. ° Tener el título de liachillpr en 
íilosofia.. 

Art . ! 2. Para pasar do Oficial cuarto 
á lorcoro, ó ingresaren esta iiltiiua clase 
y las superiores, se requiere ademas ha-
licr estudiado en t'imcrsidüd la Hciiuo-
mia política y el derecbn admiiiistralivo 
siendo aprovado en ambas materias: ¡i los 
que ya pórleiiezcan ai Cuerpo se lesaduii-
l in i ei estudio privado, pero sujetándose 
á rigoroso exáuien. 

Arf. 13. LaspromoctoiiesdeOliciales 
se verilicárán guardándose los turnos si-
gu¡o,ulcs: 

Primer turno. Al ascensó rigoroso por 
antigüedad en la e.scala. 

Segundo turno. A la ccsanlia, nom
brándose para la vacante á un cesante del 
Cuerpo. 

Tercer turno. A la libre elección del 
Gnhienio. El nomUado deberá s-empre 
tener los requisitos atiteriorin.enie esta
blecidos. Si llegare el caso de hallarse 
colocados todos los cesantes del Cuerpo, 
los turnos serán: dos al ascenso y uno á 
la libre elección. 

X r l . l i . No, se dará nuevo nombra
miento á losoiieiales del l.iicrjm ¡lela 
Ádiiimisimciim ¡mminiul. sino cuando 
vacien de clase y sueldo; pero al pritici-
pio de c,-¡da año, se publicará en la (iturtu 
el escalafón general, para que Indos sepan 
el niiinero que entonces ocupan en sus 
respectivas c|ases. 

Art . l i i . El presente decreto com
prendí; solo á los empleados de la Admi-
nistriit'ion civil que cobran sueldo del Es
tado. Los que perciben sos haberes de 
fondos proliiueiales podrán, .sin embargo 
Ulularse unororios de las clases á que cor

respondan sus sueldos, y tendrán opción 
á ingresar en ellas en el turno de libre 
elección. 

Dado en Palada á 14 do Enero de 
1.SÓ7.—Está rubricado do la Heal mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación,, Cándi
do Nocedal. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 1. 0 

A fin de llevar á efecto lo determi
nado en el Real decreto do ayer, organi
zando el cuerpo de la adniinistracion ci
vil provincial, la Reina (q. D . g.) se ha 
servido resolver que los empleados cesan
tes de gobiernos de provincia, que se 
crean comprendidns en aquella soberana 
disposición, presenten sus solicitudes en 
este Ministerio de mi cargo, dentro del 
término de un mes, que empezará á con
tar desde la publicación de esta Real 
árden en la Gacctti. acompañando sus ho
jas de servicios, y los títulos, diplomas 
ó certificados en que acrediten sus estu
dios, para (pie con presencia de todos los 
expedientes se proceda inincdiatamentc 
a la finnacion del cuadro de.reemplazo. 

Del lea l tolcn lo dign A Y. -S . praa 
'su, coni•cimiento • j \ efectos- correspon
dientes. 

Dios guarde á V: S. muchos afins.= 
Madrid 1S de Enero 1857.=Noccdal. 
= S r . Gobernador de la provincia de 

D e l Gobierno de l a P r o v i n c i a . 

N t i M . 3 1 . 

ADMINISTRACION LOCAL, 

l'rcsiipuestvs. 

Circular. 

Ilablendo.dado principio el aüo corrien
te sin tenerlos Ayuulomlentosdo la pro
vincia en su poder los presupuestos niu-
nii ipales aprol ndos que debierán regir 
en el mismo, aunque el art. 91) de la Ley 
de 8 i le Enero de IS ío , dispone se ar
reglen al del ano anterior en este caso; 
mas como luvyu vuviivdo el modo de cubrir 
el déficit que cu aquellos resulte según 
el Real decreto de lo de Diciembre úlli-
ino , los Ayunlamicntos que presentados 
ya sus presupuestos no hayan acordado 
ios medios de cubrirle conforme á lo dis
puesto en dicho Real decreto, lo verifica
ron á la mayor brevedad posible remitien
do la propuesta que acordaren por dupli
cado á este Gobierno de provincia; previ
niéndose á los que á continuación se es-
picsau, remitan por duplicado dicho pre-
Mipncs lo y propuesta ál improrrogable 
Icnn no do quince di.is, pues que desde 
que se p u b l i c ó el Real decreto de l i i de 
Selieiobre de| año próximo pasado, que 
rcslnbteco la Ley citada de 8 de Enero y 
el de , l i i de Diciembre, sahian muy bien 
que teniiin que cumplir con esto deber 
que aquellos les imponen sin escusa ni 
m o t i v o alguno para retrasar e| mejor ser
vicio público, esperando que ni unos ni 
o l i o s , me darán lugar á mas recuerdos 
sobre este particular. León 20 de Enero 
de 1857.—lijmieio Méndez de Viyv. 

Partido de icón. 

Cimancs del Tejar. 
Chozas de Abajo. 
Cuadros. 
('•anafe. 
Graderos. 
•Mansilln mayor. 
Onzonilln. 
Ofiintana de Ua|teros. 

Rueda del Almirante. 
Valdcl'resno 
Vuldcsogo de Abajo. 
Valverde del Camino. 
Vega do Infanzones. 
Yilladatigos. 
Villufuñe. 
Villasabariego. 

Partido de AsO 

Carrizo^ 
Otero de Escarpiza. 
Quintana del Castillo. 
Uuintanilla de Soinoza. 
Rabanal del Camino. 
Uequejo y Corús. 
S. Just'i de la Vega. 
Sta. Marina del Rey. 
Santiago Millas. 
Valderréy. 
Villiiuicjil . 
Yillarejo. 
Villares de Orbigo. 

Partido ¡ 

Acebedo. 
Roca de llucgano. 
Ruron. 
Cistierna. 
Lillo 
Marafta. 
Oceja de Sajambre. 
Prioro. 
Renedo. 
Riaño. 
Salomón. 
Vcgamian. . 
Yillayandre. 

Partido de Si 

Canalejas. 
Calzada. 
Cea.' 
Cebanico: 
Lubitlas de Rueda. 
Lscólnir. 
Galieguillos. 
Grajál de Campos. 
Zoara'. 
La vega. 
Saelices del Rio. 
Sabagun. 
Sta.trislina. 
Villamizar. 
\ illuseiuu. 
Yillabelascn. 
Villaverde de Arcayo. 

Partida de- la } t . 

lioñar. 
Cármenes. 
La Pola de Gordon. 
Rodiezmo. . 
Valddugueros. . 

Partido de Ponfer 

Alvares. 
liorreues. 
Columbrianos. 
l''olg!lSO. 
Eresncdo. 
Igueña. 
Enciuedo. 
Lago de Carucedo. 
Los Uarrios de Sali. 
Xoccdá. 
Priarauza. 
S. Clemente y S. Juan del Tejo. 
Toral de Meravo. 

Partido de Villafranea. 

lierlanga. 
Cauipouaraya. 
Candín. 
Cnrrocedelo. 
Corutlun. 
Oencin. 
Parada Seca. 
Trabadclo. 
Valle de I'inolledo. 

! ! 

í'3 ) 

. 1 
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VBIndccnncs. 
Villafruiica. 

1 Partido de Murías. 

Inicio, 
l a Miijúa. 

IÁIS Oniariiis, 
l » s liarnos ilc l,und. 
Murius i a l'orcdL'S. 
I'» lacios del Sil. 
Iticllo. 
Santuj María de Ordás, 
Soto y Ainfii. 
Vnldesainurio. 

Partida de la Bailesa. 

Alijo de ':os Melones. 
Audanzas. 
Jtnncz». 
Oastril.o y Vclilla. 
CasInK'allmii. 
tlchroncs del Rio. 
(.abulia Dnlga. 

. (Jiiintana del Marco. 
(Juintana y Congosto 

Kopernelos. 
S. Cristóbal de la l'olantcra. 
S. Estelian de Nogales. 
S. Pedro de liercianos. 
Santa .María del Páramo. 
Snntñanez de la Isla. 
Yillaiiucva de Jamuz. 
Vidoialu. 
L'rdialcs. 

Partido de Valencia de Don Juan. 

Cabreros. 
Cumpnras. 
Campo de Viilavidel. 
Corvillos. 
Cnliillas de los Oteros. 
I'resno de la Vega. 
.Matanza. 
S. Míllán. 
Toral de los Guzmanes. 
Valdcras. 
Villádemor do la Vega. 
Villalcr. 
Villanianau. 
Yillanneva do los Manzanas. 
Villoornntc. 
Villaquejidu. 

ADMINISTRACION I'BINCIPAL 

de H a c i e n d a p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a de L e ó n . 

• j : ESTA A Hi/uidaem del imjxrrle del fondo sufilelorio (¡ue recargado sobre la coulribu-
ciun territorial del mío 1886, lian salisfeclm los Ayuntamiento» de lu protincia con 
es/imioH de las deducciones hedías por ¡mrtidas fallidas c iudeinnisaáolies, el liqui
do res-Mlaiile en facor de los pueblos, y el déficit que á los mismos ha de repartirse 
en el presente aíio. 

. Itojns 
Fondo - por fallidas y T.fqaido 

supkloi-io de perdones de 4fuvordol03 Idem 
1856. 1855. puclilos. en cünlra. PARTIDO DE LA CAPITAL. 

Acebedo . . ; 
Algadcl'o 
• l i j a ile los Melones 
Aluiauiu i 
Ardon 
Astorga 
Audan/as 
líenayides ; 
Henllera 
Boca de lluergano 
llonar 
Biiron 
Uí'.r. iantis del Camila» 
Bustillii del l'anpno 
Camvvos dol Hio , 
Calirillanes 
Calzada 
Caiupazas 
Campo de Viilavidel 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Castrolierrn 
Caslilfalé 
Castrillo de los l'olvazarcs. 
Custrocalbón 
Caslrocontrigo 
(Jaslrornerle 
Castromudarra 
Castrilin y Velillo 
Cea 
t^ehainco 
Cebroties del Rio 
Cimanes i{»{ Tejar 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Cllozas de idiajo 
t'.oriiülns (|(. los Oteros 
Culiillasde Rueda 
Cuailir.s 
Culiillas do los Oteros, 
Desi liana 
liscdiar 
Cl Hurgo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
linllegtiillos 
(jarrafe '. 

120,17. 
343,25. 
tihi.lW. 
lft&,15. 
B2U,4S. 
Ü4ü,iü. 
342,19. 
41)0 
lttó,22. 
Í2SÍ,20 
611 ,™. 
a i s . g i . 
l i ,!)«. 
£96 ,31 . 
32ÍÍ,ÍJ0. 
320,74. 
830,07. 
201, 2. 
1.2,00. 
114,22. 
210,80. 
3'ia,SiO. 
103,02. 
222,.1<J. 
100,07. 
2113,04. 
3!W,S8. 
210,34. 

73,04. 
127,40. 
21'.l,<)2. 
2 í n , 3 7 . 
341,84. 
237,!)4. 
313,10. 
428,04. 
4112.34. 
3 ¡ 8 , 1 4 . 
40!),47. 
3.)7,3l). 
218,40. 
217,!1«. 
107,42. 
370.30. 
308,33. 
14 ,12. 
832 
873,07. 

87,50. 
153. 

177,80. 
210. 

127,80. 
225. 

<J3. 

133. 

2.078. 

54,50. 

It'l'l. . 
. 74,50. 

800. 

(i'o,50. 

«i • 

183,50. 

2f7. 

« 9 . 

62,67. 
190,25. 
634,90. 
1&5,7&. 
820,45. 
840,40. 
164,69. 
274. 
163,22. 
150,70. 
2,0,70. 

.110,94. 
135,30. 
103,34. 
325,&J. 
325,74. 

201,02. 
172,90. 
• 89,72. 
240,80. 
325,50. 
103,02. 
121,49. 

S5,57. 
295,64. 

219,34. 
73,04. 
60,90. 

219,92. 
237,37. 
341,84. 
237,84. 
191,60. 
428,64. 
275,34. 
318,14. 
469,47. 
307,30. 
21.^,40. 
118,59. 
167,42. 
370,30. 
308,33. 
140,12. 
532. 
573,07. 

1.821,33. 

409,75. 

Cordoncillo 
Gordaliza del I'ino 
Guscmlos 
Grádeles 
Grojal de Campos 
Ilospllol de Orbigo 
Inicio 
Izagre 
Joarilla 
Joara 
l.con 
1.a llaneza 
1.a Vecilla 
1.a Krcina. 
Loguna de .Negrillos 
Laguna Haiga, 
I.a Majtin 
Loucara 
1.a Robla 
La Vega de Almanza 
Lillo 
Los llamos de Limo 
Lucillo 
Llamas de la Rivera 
Las Omaftas 
Magaz 
MansMIo de las Muías 
Matallnna de Ycgaccrbcra... 
Mansillo Mayor 
Maraña 
Matadeun 
Matanza '. 
Murías de Paroles 
Oseju de Snjtunbre 
tlnzoniila 
Otero de Escarpia 
Fajares de los Oteros 
l'alocios del Sil 
Palacios de la Volduernu 
l'obladura de Felayo García . 
Pola de Gorilnn 
Posada de Valdcon 
Pomelo del l'tiránio'. 
Prodorrey 
Prado 5 villa de Prado 
Prioro , . 
Quintana y Congosto 
(.luintanu del Caslilló 
Quintana de llaneros 
(Juhitanüla de Smnoza 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino 
Regueros de arriba y abajo.. 
Uenedo 
Hcyero 
Reipiejo y Corús 
Riafio 
Riego de lo Vega 
Iticllo 
Rioseeode Tapia 
Rediezmo , 
Robledo de lo Valducrna 
Ropciuelos 
Rueda del Almirante 
Sariegos 
Sálicos del Hio 
Saliag:,n 
Salomón 
San Andrés del Rabanedo.... 
San Adrián del Valle 
Sta. Colombo de Curucflo.... 
Sta. Colomba de Somoza 
Sta. Cristina 
SauCrisloval de la Polautera. 
San lislewm de Nogales 
Sta. María del Paramo 
Slu. Moría de Ordás 
Sto. Marina de! Rey 
Sanias Martas 
San Millón , 
Sanliago Millas 
Santivañcz de la isla 
San Pedro do liercianos 
San Justo de la Vega 
Solo y Aiuú 
Soto de lo Vega 
Toral de ios Guzmanes 
Turcia 
Truchas 
Yaldemora . • 
Valdovinbre 
'Valdcfrcsuo 
Valdclugucros y Lugueros... 
Valdepielago 

203,89. 
184 

893,84. 
497,70. 
205,77. 
154,35. 
314,65. 
338,06. 
273,38. 

1.696,69. 
594,19. 
14b,27. 
354 ,¿2 . 
40 i,37. 
218,87. 
450,80. 
311,27. 
323,75. 
189,47. 
176,64. 
181,19. 
321,42. 
365,02. 
2.)3,1.>. 
108, .2. 
4u8,69. 
1S8,87. 
337,40. 

« i , 7 0 . 
4 ¡0 ,07 . 
308,94. 
371,70. 

98,70. 
265,30. 
330,75. 
485,48. 

' 217,57. 
229,36. 
139,19. 
317,92. 

90,19. 
238 
391,65. 
125,07. 
121,87. 
273,47. 
272,30. 
448,82. 
294,3S. 
213,27. 
390,02. 
162,75. 
246,87. 

82,25. 
260,87. 
198,35. 
39.1,28. 
383,02. 
252,47. 
268,80. 
159,14. 
149.59. 
891,15. 
217. 
207,ii9. 
778,49. 
138,02. 
3.i9,99. 
113,85. 
303,09. 
407, 5. 
338,80. 
497,47. 
111,75. 
107,09. 
163,10. 
617,75. 
502,60. 
183,87. 
213,02. 
262,62. 
333,80. 
804,67. 
311,19 
760,90. 
325,50. 
433,30. 
509,27. 
186,91. 
479,26. 
586,49. 
183,75. 
¿90,40. 

76,92. 

119,50. 

2.798,83. 
259,25. 

67,30. 

100. 

145. 

81,80. 

143,80. 

581 . 

142,80. 

88,80. 

41,50. 

90. 
173,50. 

74. 

338,50. 
63. 

139. 
55,50. 

219. 

52. 

271. 

118,80. 

332. 

I» 

2 l í , S 0 . 

87,50. 

203,89. 
77,, í . j . 

337,37. 
5!)3,.-¡4. 
497,70. 
146.27. 
154,V,5. 
314,65 
338,56. 
273,35. 

334,94. 
75,77. 

354,32. 
40,,37. 
118,87. 
450,80. 
311,27. 
178,75. 
189,47. 

98,14. 
181,19. 
177,92. 
388,02. 
233,1>>. 
138,02. 

138,57. 
337,40. 

84,70. 
440,07. 
308,94. ' 
371.70. 

98,70. 
265.30. 
330,73. 
485/i 3. 
247,57. 
229.36. 
139,19. 
175,42. 
94,19, 

2 .8 . 
391,65. 
123,07. 

63,07. 
27;.,47. 
272,: 0. 
448,82, 
2¡M,';;5. 
213,a7. 
39 . 2. 
162,73. 
2it'>.,47. 
40,75. 

20.1.87. 
'106.35. 
2 l l i ,75 . 
353,62. 
25i ,47. 
208,8.1. 

85.1.1. 
140.59. 
39 ,13. 
217. 
207,09. 
43-.,99. 

73,02. 
17.1,9». 

00.35. 
3,J3,I¡9. 
41)7,05. 
338,80. 
278,17. 
141,75. 

55.1)9. 
163. Iií. 
316,78'.' 

'502.60. 
183.87. 
213, 2. 
111,12. 
333,80. 
861,67. 
3 ¡ 4 , I 9 . 
428.9 i . 
323.30. 
433.30. 
61):».27. 
156,91. 
267,76. 
886,49. 
183.75. . 
102,90. 

1.102,11. 

172,31. 



Vnldepnlo.; 
Yaldcras ; 
A^ldcrrey : 
Yol de San Lorenzo. 
Voldcsogo de abajo.... 
Yalderrucda.. 
Yol de Somario... . i . 
Yalvcrde del Camino 
Valencia de 1). Juan..; 
Ycgacervera.;. 
Vcgam.ian . . . . . . . . . 
Vcgnqneniada 
Vega de Arienza!..... 
Vegas del Condado. 
Villablino de la Ccana 
•Villacé I . . . . . . 
Yi l lo í langos . . . . 
V i l l a d e m o r . . . . . . i : ; ; 
Villarer . . . ' 
Yillainniidos 
V i l l a m a ñ a n . . I ; . . . . . . 
Yillamnrtin de'U. Sancho..; 
V i l l a m i x a r . . . . . : . . . ; 
Villaiüol .'; 
Yillamontán 
Villaselan . . . . . :.\ . . . . . 
Yillaniicva de Jámuz; 

•S'illánüéva de Jas Manzanas. 
Villaonwte.. 
Urdíales del P á r a m o . . . . . . . 
Ylliaquilambre:.. 
Y¡llai|ucjida 
Villarcjo 
V i l l a r e s . . . . . - . . . : . , . ; . 
V i U a s a b a r i o g o v . . . 
Yillavelasco. ¡ . . 
Villnvcrdc de Arcoyqs 
Villayaíidro.. ;. 
Yilluzala 
VÜhaa . . ' . • '• • • • • • • 
Vnlverdo Enrique: ; • . . . . ... 
Valdelcja y la; Braña . . . . 
Vcaa de Infanzones........... 
Yilíafaiío. . . 
Villamoratiel;;:. .L ' . ; . . . 
Yilíamcgil. . , 
Yillabraz 
Z o t e s . . . . . . . 

P.C7ÍDO D E POSFEBBADA. 

Albores 
A r g a u t a — 
Balboa 
Borjas 
llcnibibre . . . . 

. Berlauga ; 
I S o i T e n e s . . . : 
Cibañas raros. 
Cacobelos 
Camponoraya 
Candín 
('.airaccdelo. 
Caslrillo 
Caslropodame 
Congosto 
Comilón 
Colunibrianos . , : . 
Cubillos 
Knciiicdo 
Fabero . 
Pulgoso 
I'Ycsnedo. 
Igucna 
Lago de Corrucedo 
Los Barrios de Salas 

•Molina Seca... 
N o c e d a . . . . . . . . . . . . . . 
Ocncla 
Páramo del Sil 
Parada Seca.-. 
Pcraiizanes. 
Ponl'erroda 
Puente de Domingo Florcz. 
Pórtela • 
Priaranza. 
Sigueya. 
Sancedo 
S. Ksteban dé Yalducza 
S. Clemente dé i d . . 
Toruno ; • ••••• 
Irobodelo.. — 
Toral de Merayo. . , 
Vega «Je Eí j inareda. 

«44,37 
1.177,05. 

496,&4.. 
3tí7,8s.. 
b«S,9b 
318,50' 

9 J . « a . 
283,1b.: 

•• 5;--8,07. 
" «4,17;' 
' 103,10. 

3lV2,52.' 
221,55; • 

•615,07. 
307,27. 
228,32.-1 

• ' 103,10.'•'' 
• 240.45. 

:• 247,48.Vv 
I H i . l ü . 

" 325,04.' ' 
! l i l i , 4 2 . 

484,52 • ' 
'311,51;: 

• 335,77. 
•: 35:),80. 1 
'••3B(>,b4-; 

317,45; 7 
" 229.25;', 
:• I5!).(i5." 
" 445,5o. ' 

208,80. 
" 7. 8,39. 
" 5ü5,95." 
' .1)1,34. 
•• suB.sd; 
" 8I),92;' • 
•• ssi,4i(:''". 
" 353,27.'' 
" 105,901" • 
" 102,771'' 

• - ' L 34,07-;'' 
" 215,59.' 
" 220,80. 
" 210,30," 
' 22ü,97.y 

'':": 1 2,39. 
' 252,70.' 

332,74;'' • 
329,35;" 
144,32:'• 

; 169,52. ' 
5UÜ,15:"-
110,49. • 
220,57. 
152,14. 
308,24. 
199,50. 
212,80. 
325,50. 
207,29. 

[308,09. 
390,84. 

.334,25. 
311,50. 
240,57. 
349,42. 
252. 
356,19. 
107,19. 
278,49. 
247,34. 
307,60. 
329,94: 
335,54. 
204,17. 
308. 
197,75. 
158,09. 

•660,34. 
325,50. 
151,20. 
194,25. 
337,07. 
144,32. 
195,07. 

' 102,17. 
' ,340,27. 
' - 208,95. 

304,97. 
201,02. 

1.088,03. 

248,50. 

76. • 
105,50: 

112. 
1 ':85. 

196,50. 
•120,50. 

.321,50. 
'248. 

' ' '100,50. 

i ' ' lU87,30: : 
' • •20. • 

103. 

544,D7. 
88,42. "" 

496.64. ' 
307,85; 
317,45. 
318,50. ' 

• • 90,651 " . " 
283,15. 

• 5.-.8,ii7.' ' 
• 64,17. • 

87,10; 
167,02: 
221,55. •: 
015,07. • 
367,27; 
228;32. 
163,1.). 
2.10,.'i5;-
135,45.' ' • 

9 9 , 1 0 . ' 
• sásloi'."' 
• 146,42. ' 
• 48i;,62.'' " 
••311,üO.-: 
• '33b;77. ' ' 
• 359,80. '"' 
•360,1)4.' 

S i l - i ü . : ' ,'; 
' 229,25: "' 
• 1 5 9 ; 9 5 ; " 
249; '6. ' ' ' 

• 1.18,30.'• - 1 
.416;89.' . ; ' 
• 317,95;; 

• • 4üi',3i';''•' -
• ' 5ü6;80. ' ' ' 
' ••«ojos'.'-'-;'' 

12tt:93^: 1 
" 196;27.\ 

165.90. ' •' ; 
'•'.¡•'•¡''';:' i'iási.sa, 

" 1 4 . 0 7 . ' ' • • ' , : 
2fe,'59; . ' / ' 
iSáifío; '••'. ";•"""'; 

. 216,30. : '• ': 
• '220,971 ; ' '.; 

•102:39. ' 
252,70. '• " " ' ; ' :• • 

• 3S2,74.' '". '::""" " 
329,35; '•'" '". 
114,32. i " • l • , ; , ' ^ " 

' 169 ,52 : - ' : ' •":' ' ' : 
800,15. 
11 ,49. 
220,57. : • " 
162,14. 
308,24. 
199,50. 
212,80. 
385.E0. 
267,39. ' : ' 
368,-9. 

'390,84. 
•334.25. 
311,60. 

•240,57. 
349,42. 
252. ' 
356,19. 
107,19. 
278,49. 
247,34. 

"307,50. 
329,94. 
335,54. 
204,17. 
308. 
197,75. 
158,09. 
600,34. ; 
325,50. 
151,20. 
194,25. 
337,07. 
141,32. 
195,07. 
1(12,17. 
340,27. 
208,95. 
301,97. 
201,02. ' 

Vega de Yalcarccl 
Valle de Finollcdo,........ 
Villa de Canes...'. .1".; 
Vilirranca ' . . . . . ] . 

Partido de la capital 1.1 
Idem de Pomferrada 

.,,,.,302,40. 
. .172,44. 
. 3 1 0 , 9 9 . 

7 , , W , 8 7 . 

RESUMKX. 

302,40. 
172,44. 
310,99. 
687,. 7. 

591480,42; 16.162,93. 48.177,55. 4.850,00. 
láll^Sy.; .. " 13.179,31. . . ; . .„ ..:> . . 

Total general. 72.659,33; 16.162,93. 61.316,86.! ¡4.860,06: 

I.o que se publica en el Bolctln' óficial para conocimiento' dé ' los Ayunta--: 
micntos de la próv¡nciri¿Wcbn 'arreglo.^ó lo. prevenido en el artículo I s dcla :Beat^ 
Instrucción de áe 16 de Abril último.' León 21 de Enero de l .S57 .=Lu¡s ' Ub-' 
m e r o . = £ s t á confoniie¡."el'oOcial; 1:ó' interventor, Gabriel Torreirp. 

AmillaramientOi i ;' t i .v' , 
• y!,-.''.iM¡»;-' 

Por circular dc.lO de Noviembre:últi
mo inserta en el Boictin oficial de la pró-' 
vincia ñüin. 138, se dijo á los .Ayimta-
micntés que si1 novremitian á esta Admí-
iiistracion los ainillaranticntos- de .la i r i -
queza territorial imponible en. los térmi
nos y forma prescritos en'otras circulares 
d é ^ t de''.Inl¡o y 21**de^A jósto',dcl'onb> 
pasado, se espedirían coijusionados, de 
apremio contra los concejales y peritos 
reportidnres con,las d¡ictos¡d.et^c¡pte rca^ 
less diarios.' Lós ^Ayiiútamiéntós/qiie á . 
conlúiuacion se espresan; faltando al cuín- j 

halInnenl'dcscublck'óldVe^^^ 
servicio,' y ,t í ' ,bf^";( | j '^5jt .wSlWe!.ÍStó \ 
incállílcáblc'apatial'la'Administrac 
scosa de evitarles gastos y molestias, 
(|tiicrc aun tener por esto vez indulgen
cia, mas haciéndoles saber que: si en. to
do lo que resta.del presente mesyüpiprc-* 
séntau los omillaraniicntos redactados se
gún está prevenido se espedirán las co
misiones referidas sin- consideración al-
uuna. I.eon 2rde Enero de 1857.—Luis 
Boinero. '.''•¡¡.'•••'I . - i . . 

• • ' • ' ' - : ; 

Relación ( h los 'Áijunlamienlos que se 
hallan en dcsmbieftó de la presentación del 
amillánmienti 'ie riúuesa lerritorial im-

. . . . . ¡ U . í ' . í .'.'i. • • - . 
ponióle. • ;;,.<; 

Partido [deja Capital. 
.til", •• :: 

Alija de los Melones. 
Astorga. ; ., ' ' 
Bcnavidcs. ¡. , ... : 
Bcrcianos del Camino, 
Costilfalé. . . . 
.Cuotlros.'. .;. c :: 
Destriana. 
Fresno do la Vegá. ; 
FUcnlcs ce Cqrbajal. 
1.a Pola do Gorilon.' 
Quintana y Congosto. 
Kieílo. . . . . i ' . 
Sta. Colombn. de Curucño. .'• i 
Santiago Millas. ... . • i ' : 
S. Justo de la Vega. 
Soto de la Yoga. 
Yalvcrde Encrique. : 
Voldemora. 
Valdelcja. •' " ' 
Yegoquemodo. --' 
Vegas del Condado. 
Villablino de la Ccaha. 
Yillanucva dc Jalnuz. •; 

Partido de] Ponferrada'^ 

Bemvibrc. " 
Borrercs. ,:' . . j . : 
Igucna. '.' ':'.; 
Los Barrios de Salas. 
Lago de Carnccdó; 
Molina Seca/~' "','. " 
Ocncia. '! 
Páramo del Sil. 
Parada Seca; .' . 
Ponferrada. _. '•,'" 

ANUNCIOS OFICIALES. 1 ; 

Alcaldía Constitucional de ¡ Rioseco 'dé1 
Tap i a : " ''".; 

Se halla vacante la Secretaria de esf* 
Ayuntómicnto por renuncia que de c l lá ' 
J h j ^ ^ i i ^ Q i u ^ A h i a r c t , dotada cii. mil , 
treséiéñtos reales anuales pagos por t f i -
.mcstrcsí.Lósiaspirnntcs dirlglián sus so
licitudes al presidente del misino dentro . 

ídevurt- ines .ificontar, jdesde su inser
ción cu cí Boletín oficial, en la inteli-
•geric¡a:.qnevserán:.de cargo del Sccre-
tarió.'.lá formación dé 'los- reparlimicn-
tost dé contribución 'tcrritorlah Itiosccn 
de Tapia ilO-'dé-Enero de 1857:—Satur
nino Martínez. . . ,: v: 

Aicaldiá constitucional de santa Har ía 
' '." .O/'dHS., , 

Se llalla- vacante la secretarla de este 
Ayuntamiento con la dotación que apa; 
rece'consignada eir en •prcsnpnestp'mu-
'nicipol, con-la- obligación de jiacer todog 1 
ios repartimientos: y cuentas:'miinicipa" 
jes, se anuncia la próvislon de ésia pla-
ia^para el 15 dé Febrero-próximo^ para 
\]ác -:los aspirantes-dirijan sus -sollcitur 
'des hl Alcalde qiresidente.- Saiita Monii 
de Ordás 15 de Enero de 18o7.:—Jiíón 
!Garcia Ordos. 

' ANUNCIOS PAllTICULAKES. 1: 

! I M P O i t L A N T E . 
' E n la reducción de este periódidó 

te : admiten tuda clase ' de ' impres iáT 
nés ¡que los' pueblos.y..pa'rlieuláres sa 
les originen; áiKii liendo, que.encon-: 
i rarán ventaj-.i en los pi-cci(is que basta 
aíjui han tullido que satifacer por 
aquéllas. "' ' 

Quien hubiese cnconlrado un'pollino 
capón de cuatro á cinco años, pelo negro 
y-bozo blaco con aparejo y sin cabezada, 
de cinco cuartas y media do. alzada queen 
lo tarde del sábado 17 se cstravió dé la 

.Posada de .Mana Arenal,callo del Escorial, 
: se servirá entregarlo, en dicha posada, ó á 
su dueño Vicente. Aller, vecino deVille-
cha quien abonara todos los gastos y dará 
unagratificacion,... 1 - .•;> 

: So halla de venta un caballo, su proce
dencia Andhliiz y útlj pma podre; edad 
cliicp níios para Marzo,-alzada siele cuar
tas y media, pelo negro, noble y por p i 
car. El que desee su adquisición, puede 

; pasar á verle y tratar .con su dueño; que 
j o es D. Manuel Diez, vecino de. León, 
..callé de Sta. Cruz,.mun. 3. ;> 

. IMPRESTÍ BE D; JOSÉ Cinips EsconAB,' ¡ 

CAIM: BE-U C.GÚsicv.-Ymi s í i i . ' t i . ' ! 


